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b~I~U~ N~CIONAL DE ElECCIONES 
AVISO 

A la ciudadsnia se HACE SABER: que en esta fecha 
lwl quedado inscritas en el Consejo Nacional de Elecciones, 
lis p1anillaB únicas y coligadas de Diputados Propietarios 

Suplentes al Congreso Nacional, p&ra. el período compren
lno del !!6 de M& yo de 1971 al 26 -de Mayo de 1977, pre
oentadas en forma conjunta por el Partido Nacional de 
Hood111'18 y el Partido Liberal de Honduras, conforme el 
siguiente orden de precedencia: 

DIPUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA 

Filiación 
l'nlpiejariG8: 

!.-José Umardo Godoy 
2.~0 Flores Therel!la 
3.-Tiburcio Flores AguiJar 

~: 

Liberal 
Nacionalista 
Liberal 

!.-Ernesto Vazgas Liberal 
t-Andrés Casco Rivera Nacionalista 
3.-0acar Castillo Martines Liberal 

DIPUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
COMA YAGUA 

~: 

1-llodolfo Reyes Beriioz 
Z.-Luis Alberto Rubi 
3·~o Caatillo Almendares 

~: 

Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 

l:~ Oehoa de Valle Nacionalista 
¡...,¡ Anlbai Delgado FlaJ1os Liberal 

orge llendect Maradiap. Nacionalista 

DIPlJTADOs POR EL DEPARTAMENTo DE COLON 

~: 
l-lio.a.. .• 

""'lllll'llo Nicolás CastiDo Seq . 
~: Uell'Os Liberal 

l-.lhe¡ Gonzá 
- .... ~ez.,. Caballero Liberal 

lliPutADOs 
t..,. '-rioa: POR EL DEPARTAMENTo DE COPAN 

t~ ~ Tábora Nacionalista -= _Lópe¡ Liberal l -~-Luna. ..... 
1'<--:~ D<--~- - Nacionalista 
-.......... Liberal 

CONTENIDO 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripción de Planillas únicas y coligadas de Diputados 
Propietarios y Suplentes al Congreso Nacional por los 

Partidos Nacional y Liberal de Honduras 
Inscripción de Candidatos a Autoridades Locales 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
ACUERDOS N9 1316 al 1334.-Julio DE 1970. 

AVISOS 

Suplentes: 

l.-Armando Medina Garcia 
2.-Sofía Serrano Su de Pineda 
3.-Berta Lidia Fuentes de Fajardo 
4.-Saúl Moisés Dubón Rajo 

Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 

DIPUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE CORTES 

Propietarios: 

1.-Emilio López Mejía 
2.-Luis Roiand Valenzuela Oyueia 
3.-Héctor Benjamin Córdova Pineda 
4.-Gloria Argentina Ulloa Rendón de Recarte 
5.-Italia Aronne de Gómez 
6.-Jaime Rolando Rosenthal Ollva 
7.--Céleo Fernando Gonzáles y González 

Suplentes: 

1.-Jacobo Clemente Morales 
2.-Rafael Emilio UIJ.oa Campos 
3.-José Enrique Zelaya Tábora 
4.-Francisca Valerio Pineda 
5.-Juan de Dios Morales Mejia 
6.-Juan Antonio Martínez Hernández 
7.-José Maria Mejia y Mejia 

Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Liberal 

Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Liberal 

DIPUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE EL 
PARAISO 

Propietarios: 

1.-Felipe Elvir Rojas 
2.-Arnulfo Zavala Cáceres 
3.-Santos Irias Palma 
4.-José Ramón Banegas Bland6n 

Liberal 
Nacionalista 
Uberal 
Nacionalista 

Suplentes: 

1.-Alfonso Espínal Zavala IJberal 
2.-0swaldo Lalnez Valladares Nacionalista 
3.-Justo Adalid Oyuela Zelaya Liberal 
4.-Manuel de Jesús Lez•ma Collndres Nacionalista 

Pasa a la página N9 7 
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 11 DE MARZo DE 1971 

AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gadD de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco .Morazán, 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla-

ridad para evitar equivaca-

ciones. 

al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dia jueVell die
ciocho de marzo del coriente afio, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Oeapacho, ae remata
rá en pública subasta el siguiente in
mueb!Q: Un lote de terreno, situado 
al lado orlen tal de esta ciudad, loca· 
liza.do al sur de la Avenida La Paz, 
con uns extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra
da., cuyas dimensiones y limites son 
los siguientes: al Norte, cua.renta me
tros, limita con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cua.renta y siete metros Y 
veinticinco centímetros, limitando con 
lote número dos de la Lotificación 
Ssn Felipe, a.hora de propieda.d del 
señor Federico Travieso; al Sur, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. c. Honduras, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

JILLETES G!RoJ MONEDA METALICA 
Ccnapl'o Veota Compra Venta Compra VeDta 

Dóim ... L 2.00 L 202 L 200 L 202 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. 0.7920 0.80 UBO 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 200 1.98 2.00 

Colón c. R. 0.298858 0.301887 U.301S87 0.298868 0.301887 
Córdobas 0.282857 0.2857!4. 0.285714 0.282857 0.285714. 
Peoo Mexieono .. 0.158527 0.1609 0.160128 D.l614 

On:o:a Ttoy de Ooo Yino L 7{t00 Onza. Troy igual a 3UG3 QYQlll.O$ 

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOBX 

DOLAIIE& LEMPiliAS 
-Libra Esterlina $ 232 L .... 
Franco Francés 0.1913 0.3626 
Franco s~tqa 0.0'20155 0.0403\ 
Franco Suizo 02328 0.4656 
M~= Alemán 0.2755 0.5510 
F'lortn Hol.andés. 027t!2 ....... 
Corona su~ -..... ····•-'·- ~ 0.1935 0.387tJ 
Lihn> ·-······ ·····--·········· 0.001607 0.003214 
'Pe"'e a 0.0144 0.0'288 
Dólar Canadiense 0.992S 1.9850 

1 

N O T A S: 

11.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos cpstarricenses serán acreditados 
1 al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del infonne sems.nal del Flrst Natto
nal City Ba.nk de New York. 

3.-Pa.ra evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó Ja venta a la par de las monedAS centroRmertcanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata. producida en el pa.Is al precio 
de New York, menos tos gastos que oca.stone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJA!IDRO ABMI]'O PINEnA.. 
Jefe del Depto. de Cambios, 

A Quien Interese 
Los cheques que se 8llieL 

dan a estos Talleres debea de 
aer a nombre del DireQor Ti 

ografr N ' ~ p 1a aaonal. 

cuarenta metros, limita con ~ott---:' • n-.. 
mero stete de la misma lotificación. 
en una extensión de cinco 111e1roa 
e¡ resto con propiedad de Migue¡ ~ 
donie Fernández y de la se&ra <n 
tina Medina de Andonie :P'erDÍidft 
y en pa.rte con lote nútnel'<l die¡ de la 
lotificación antes indicada; y, al !J. 
te, cuarenta y siete metros veinticin. 
co centlrnetros, limitando coa ten..,. 
del Doctor Miguel Andotúe renw,. 
dez. El inmueble antetiol'lllellte des

crito se encuentra inscrito a fa111r de 
Técnica y Motores, S. A., COD elnú· 
mero tres. folios cinco al lliet!, del 

tomo ciento ochenta y cuatro, del 112-
gistro de la Propiedad Inmueble y 

Mercantil, de este departamento; 
aaimlsmo. se encuentra eonstnúda 
una estación de servicio par& la W!llla 

y distribución de gasolina, aeeit!. 
diese!, productos y subproductcie de

rivados del petróleo, compuesta de 

una. sala de venta, una bodega. una 
fosa para engrase de wbieu\al, llll 

rampa pa.ra lavado de vehlcuiGI Y 

sus respectivos servicios IJUiitarioa, 

y se rematará psra hacer efectm. la 

cantidad de Ciento Treinta Y l)ol 

Mi¡ Cuatrocientos CillCo Lem¡lilll 
Setenta y Nueve Ce n t avo• 

(L 132.405.79), intereseS pactadOI Y 
costas, que el señor Miguel Angel Ca· 
parroz, en su carácter de Gerente Gf
neral de la Compañia. Técnica Y )lo

torea S A es en deberle a la Col> ' • .• S. A. 
pañla Petrolera Shell Hond1D'18, . 
Se a.dvierte qUe por tra.tane de 1"'" 
mera licitación, no se admiu:; 
tura.s que no cubran las dos 

partes del avalúo de dicho iJIIBIIbll. 
• ll!f.6' 

el cual fue valorado de coDiun 
Ci tD seseets 

do, en la csntid~ de en .OQO.OOl· 
y Nueve .Mil Lenlpll'B8 (L 1611 jel¡fll' 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de 

de 1971. 

Dei 18 F. al 12 M. 71. 
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lA (JACfltA _ REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MARZO DE 1971 

~ CONVOCATORIA REGISTRO DE MARCAS 

UCORERA DEL NORTE, S. A. 

m,edio convoca a sus accionistas para la Asam
Por ~ Qrdinaria, que se ce~ebrará el día jueves 18 de 

ble& Gene1971 en el local de la soc1edad, a las 9:00a.m., para 
::::los siguientes asuntos: 

!'-Aprobación del ~al~ce General. 
2'-Elección de Com1sanos. 
3'-Asuntos Generales. 

En caso de no haber quórun1 en la fecha señalada, la 
AsaJDb1ea se celebrará el día siguiente, en el mismo lugar, y 
a la misma hora, con los accionistas que asistan. 

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
6, 11 y 16 :M. 71. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del "Molino Harinero Sula, 
s. A." por este medio convoca a sus accionistas para que 
conemnn a la Asamblea General Ordinaria, que se reunirá 
en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, en 
el local de oficinas de la Empresa, a las diez de la mañana 
del día. Sábado 20 de marzo en curso, para tratar de los asun
tos establecidos en el Artículo N' 168, del Código de Comer
cio vigente. 

En caso de no haber quórum para la primera convocato
ria, se convoca por segunda vez para el día lunes 22 de marzo 
de 1971, en el mismo lugar y hora, para tratar de los mismos 
asuntos a. que se refiere el Código de Comercio en su Ar
tículo N' 168. 

San Pedro Sula, r de marzo de 1971. 

~.Uy18M.71. 

PATENTE DE INVENCION 

1!1 infrascrito, Registrador de Pa· 
~'- Y Marcas de Fábrica, depen
._te de la Secreta.ria de Economia y Badenda ... ___ ...._ 
.,.._ , """"sa.,.,.-: que con fe
..,. tn>a de febrero del año en curso 
ae adlnitió la solicitud qUe dice: "Pa~ 
~vellción.:-Señor Ministro 
aeataciáo. Y Bactenda.-En repre-
c-w de Uas Engineers and 
tado de~ Jne., COJ:POración del Es
dudad ware, domiciliada en la 
~ Pittaburgh, Estado de 
AlllériCa, ~ Unidos de 
IOder!e '9eDgo a pedir se sirva con· 
'll!inte _l*lent.e, P?I" un período de 
"' ·~ P&ra. el tnvento denotnina
Q¡¡GAs 'ro PARA. INTRODU
IJN~~AL CALIENTE EN 
---~CON DESCARGA 

Héctor Ba.billón Cruz, 
Secretario. 

POR EL FONDO", del cual acompa
ño descripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su exclu· 
siva propiedad lo contenido en la hoja 
de reivindicaciones que se adjunta 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y Se me 
devuelva, y en su oportunidad, su
plico conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio
nes, con la constancia de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veintisiete de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
qUe se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9 F., 11 M. y 10 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa.. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año en CUJIIO, 

se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Se acompaña una 
Constancia.-Poder.-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-Yo, Abra
ham Andonie Bendeck, mayor de 
edad, casado, Doctor en Qulmica y 
Farmacia, y vecino de esta ciudad; 
con el debido respeto comparezco 
ante usted, solicitando el registro v 
depósito, como una marca de fábrica 
nacional, denominada: "Sulfa G-11", 

JABON 

SULFA-G-11 
ANTIBACTWANO 

dr: aed6u pecle~ 

Un pfoduclo Ccntroamer~<:ano 
hech ~nllt>n..lura,por ANDifAR 

TCJUCí¡:alpu 

según el clisé y marca, que sin dis
tiru:ión de tamaño, color o diseño 
especial, ampara toda clase de medi
camentos, y específicamente "Sulfa 
G-11", marca que se aplica o fija a 
los articulos y productos mismos, o 
a sus envases, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu· 
mentos de ley, marca que tendrá su 
ubicación en los Laboratorios: AN
DIFAR' en la Farmacia "Los Dolo
res". Al señor pido : admitir esta 
solicitud, juntamente con el docu
mento acompañados, concederme un 
plazo prudencial para presentar las 
respectivas etiquetas. Confiere poder 
al Ucenciado Carlos Alberto Aguilar 
Núñez, con Carnet N• 00640, del 
Colegio de Abogados, a quien le otor
go las facultades del mandato y las 
especialidades consignadas en el Có
digo de Procedimientos Administra
tivos.-Tegucigalpa, D. C., seis de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Abraham Andonie Ben
deck". Lo que se pone en conocimien. 
to del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero 
de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

18 F., y 1' y 11M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, · depen-
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4 LA GACETA 
REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 11 DE MARZO DE 1971 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de EMBOTELL~O~A 
DE SULA s A por este medio convoca a todos sus accwms
tas, a la .Á~bÍea General que con c~cter ?t:: Ordinaria Y 
Extraordinaria se reunirá en sus propias of1cmas, en esta 
ciudad, a las d~s de la tarde d~l d!a sá~ado 13 de marzo del 
año en curso, para evacuar lo s1gu1ente. 

ASUNTOS ORDINARIOS 
a)· Lectura del Informe del Consejo de Admini~tr~~:ción. 
b) · Lectura del Balance ~neral y Estado de Perdidas y 

Ganancias al 31 de diCiembre de 1970. 
e) Informe del Comisario. 
d) Aprobación o modificación del Balance General, Es

tado de Pérdida y Ganancias y de los informes del 
Consejo de Administración y del Comisario. 

e) Elección del Consejo de Administración y Comisarios. 
f) Otros asuntos. 

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 
1) Reformas a la Escritura Constitutiva y Estatutos 

Sociales. 
2) Cualquiera otro asunto que surja en conexión con el 

anterior. 

Si por falta de quórum no se celebra dicha asamblea .en 
de fecha señalada, queda convocada para el siguiente día, a la 
misma hora y en el mismo local, con los accionistas que 
concurran. 

San Pedro Sula, 25 de febrero de 1971. 

25 F., 1' y 11 M. 71. 

diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-.8eñor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de American Cyana
mid Company, corporación del Estado 
de Maine, domiciliada en Berdan Ave
nue, ciudad de Wayne, ~de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 603.523, el 22 de marzo 
de 1955, por un periodo de veinte 
años, para distinguir: un antibiótico, 
"on.sistente en la palabra: 

POLYOTIC 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
qne se les adhieren, y en cualquiera 
Dtra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
l!l-. D. C .. veintiuno de enero de mil 

.. v,.,; 

LA SECRETARIA 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para eviJar equivaca
ciones. 

novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Csrnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
ilegistratlor. 

18 F., 1 o y 11 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 

ta
.. ~ 

represen c1on de Hofflllllllll·La 
che Producta Limlted, co ~ 
de Bermuda dollli•"'"'- rpon.¡., 

• '"""""' en wOOd bourne Hall, WOOdbourne A · 
Hamilton, Bennuda, vengo a = 
el registro de la ~ de filni!a. 
consistente en la palabra: 

GLUTRIL 
para distinguir: sustancias f&nna. 
céuticas, veterinarias y sanitarias· 
alimentos para niños e inválidos;..,: 
plastas, material para vendajea· de
sinfectantes y preparacionea ~ 
matar maleza y destruir bichos y la 
cual se aplica a los envases, CS:Jas y 
empaques que contienen 106 produc. 
tos, grabándola, imprimiéndola, ea
tampándola. por medio de etiquetas 
qne se les adhieren, y en cualquien 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se Nllllt 

en lo conducente, los demás documeJ¡. 

tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa. 
D. C., veintiuno de enero de mH no 
vecientos setenta y uno.-(f) Danicl 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa.· 
ra los efectos de ley.-Teguciplpa. 
D. C .. 27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 F., lo y 11 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dtll"' 
diente de la Secretaría de Economla 
y Hacienda. hace saber: que eo_n f• 
cha veintisiete de enero del ano ~ 
curso, se admitió la solicitud _que! 
ce: "Registro de marcs.-Señor 

• y }laelel!dL-En . 
nistro de EconomlR . .JI~ 
representación de Rlch~ 
n-ell Interamerlcas lnc., dFJ!I&<IO de 
en la ciudad de Hatboro, UnidoS de 
Pennsylvania, Estado_& regisb" 
América, vengo a pedirle ~ teea 
de la marca de fábrica, consiSUD 
la palabra: 

WORMEX ·----distinguir . prepar&Cluu-
para · , . 1a eDil ,e 
cinales y fannaceuticas, ! f!IDI1&' 
aplica a los envases. caJ8S ..:.,_ 

tienen los pt-·: _ 
ques qUe co~ . éndola. ~ 
grabándola, ~mprirnl etiqueta' que 
pándola, por medio d~ al!l 
se les adhieren, Y en ere~o-l'lf' 
forma apropiada en el com ~ea 
sento el poder para que ~~~~~ 
lo conducente, los dern~ p. C. 
de ley y el clisé.-TegU 
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~de mil novecien- CONVOCATORIA 
~de e:no-(f} Daniel Cas
ltlf ~ N• Ú2". Lo que se po
co L., ociJDÍento del público para 
ne -:a:: de ley.-'l'egucigalpa, D. 
IDII :1 de enero de 1971. 
D, . d 

Adán López Ptne a, 
Rtgislrmlor. 

18 F., 1' y 11 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 

Hacienda hace saber: que con fe
~ dieciocho de febrero del año en 
eurso se a,dmiti6 la solicitud que di
ee: •oRegistrO de marca.--:&ñor Mi
nistro de Economía y Hactenda.-En 
representación de Canadian Hoechst 
Límited, domiciliada. en la ciudad de 
Jlontreal, Provincia de Quebec. Cana
dá, vengo a pedirle el registro de la 
JDil'U de fábrica, consistente en la 
palabra: 

GEN AMI N 
pera distingui:r: productos químicos 
pera uso en industria, y la cual se 
apllca a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grablndola, Imprimiéndola, esta.m
píndola, por medio de etiquetas que 
ae lea adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
aento el poder para que se razone en 
lo condncente, los demás documentos 
~ley Y el cliaé.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de febrero de mil novecientos 
aetenta Y uno~(f) Daniel Casco L., 
~ ~· 112". Lo que se pone en 
Ml!!lc:Jmlento del público para los 
efeetoa de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
18 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1•, u y 22 M. 71. 

l!lt' •tea infrascrito, Registrador de Pa-
dien Y :llarcas de Fábrica, depen
Y ~de la Secretaria de Economía 

ella di:· hace saber: que con fe-
bo de febrero del año en 

<lirio Be admlti • ' o la solicitud nue di-
<e·"~ . 
~de Ec de marca.-señor Mí
"llrelentae;~a y Hacienda.-En 
U..;.... 00 de Canadian Hoechst 
if::"o. dom!cn¡ada e la · dad -:-"""ll n c¡u de 
4l, ~ ~~ia de Qu~. Cana. 

........,e el reg¡stro de la 

DESTILERIA INDUSTRIAL DEL NORTE, S. A. 

Por este medio convoca a sus accionistas para. la Asam
blea General Ordinaria, que se celebrará el día jueves 18 de 
marzo de 1971, en el local de la sociedad, a las 2:00p.m., para 
tratar de los siguientes asuntos: 

!'-Aprobación del Balance General. 
2"-Elección de Comisarios. 
3'-Asuntos Generales. 

En caso de no haber quórum en la fecha señalada, la 
Asamblea se celebrará el dia siguiente, en el mismo lugar y en 
la misma hora, con los accionistas que asistan. 

San Pedro Sula, 2 de marzo de 19'1'1. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
6, 11 y 16 M. 71. 

marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

BIOLASE 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria., y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que Se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., quince 
de febrero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de febre
ro de 1971. 

Adán López Pineda, 
ReplradoT. 

1•, 11 y 22 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de marca.-Señor Mi-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
CACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

nistro de Economía y Hac!enda.-En 
representación de Canadian Hoechst 
Limited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Provincia de Quebec, Cana. 
dá, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la. 
palabra: 

ARKOSTAT 
para distinguir: productos qulmicoe 
para uso en industria, y auxiliarios en 
la Industria textil, y la cual Se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
Imprimiéndola, estampándola, por me
ello de etiquetas QUe se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en eJ. comercio. Presento el poder pa.
ra que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., quince de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos da
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de feliNo. 
ro de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regiltratlor. 

1•, 11 y 22 Jll. 71. 

EJ. infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de febrero del año en 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. -Señor Jlli. 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de American Cyana.
mid Company, corporaelón del EIJtado. 
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios accionistas de la FRIGORIFICA 
HONDUR.El'il'A, S. A., para que concurran a la Oficina Prin
cipal de dicha Sociedad en San Pedro Sula, a las nueve de 
la mañana, del día 29 de marzo de 1971, a la sesión ordinaria 
que celebrará la Asamblea General de Accionistas, para tra
tar de los asuntos consignados en el Artículo 168, del Código 
de Comercio vigente. 

San Pedro Sula, 11 de marzo de 1971. 

l1 M. 71. 

Marvin E. Davia, 
Vicepresidente. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a Jos señores accionistas de la EMPRESA 
HONDURE~A DE VAPORES, S. A., para que concurran a 
la Oficina Principal de dicha Sociedad en Puerto Cortés, a 
las nueve de la mañana, del día lunes 29 de marzo de 1971, 
a la sesión ordinaria que celebrará la Asamblea General de 
Accionistas para tratar ci~ loE :Jsuntos consignados en el Ar
tículo 168, del Código de Comerdo. 

Puerto Cortés, 1' de marzo de 1971. 
,. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

11M. 71. 

de Maine, domiciliada en Berdan Ave
nue, ciudad de Wayne, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar. 
ca de fábrica inscrita en la República 
de Colombia, .con el número 71.387, el 
11 de junio de 1970, por un período 
de diez años, para distinguir: sus
tancias y productos usados en medi
cina, farmacia, veterinaria, higiene, 
perfumería y tocador; drogas natu
rales o preparadas, aguas núnerales. 
vinos y tónicos medicinales; consis
tente en Ja palabra: 

DECLODASE 
y la cual se aplica a los envases, ca
Jas y empaques que contienen los 
productos. grabándola, imprimiéndo
la. estampándola. por medio de eti. 
quetas que se les adhieren. y en cual
qniera otra forma apropiada en el co
merc'o. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C.. diecisiete de fe
brero de mil novt>eient'>s setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L.. Camet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 19 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pine<fa; · 
~<'~@t,.,.dor 

11 y 22M. y 1' A. 71. 

El infrascrito, Registrador· de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Taba· 
calera Centroamericana, S. A. (TA
CASA), una sociedad organizada y 
existente. conforme a las leyes de la 
República de Guatemala, manufac-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA 1 

, procure mandar los origina-
le"! de sus avisos con toda cla
r:dad para evitar equivaca
C!ones. 

tureros, industriales y ()()~~~er.;. .. __ 

donúciliados en la cudad •G;;:: 
mala, según el poder que obra 
Secretaria de Estado, respetu..:: 
te comparezco a solicitar el l'egiatr.¡ 
y depósito. como marca de fáb. 
nacional hondureña de la llla!ta ~ 
fábrica denominada: d, 

SUAVES 
~a~ra: se!l'ún el clisé, marca que 
Sin distinClon de tamaño, color 0 di· 
seño especial, ampara. distingue y 
protege toda clase de productos de 
tabaco, especialmente cigarros y ci
garrillos y toda clase de artículos y 
productos para fumadores en gene
ral, marca que se aplica o f1ja a los 
artículos y productos mismos., 0 a los 
envases, recip:entes __ cajas, latas, pa. 
quetes. empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio cJ.e impresim:os, ¡;..-abados, etique
tas. marbetes. ph~ai'. relieves estar· 
cid os y en las otrns fol'mas y' modos 
genero 11"1 ,~.te acostumbrados en el 
comercio y ,, la in(~ustrla, para. todo 

lo cual se a;.regan los demás docu
mentos de IC·'.-Tegucigalpa, D. C.. 
primero de febrero de mil novecien
tos setenta y l!no.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N' 123". L que se po
ne en ~onocimiento del público para 
los efectos d~ ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 11 de febrero de 1971. 

1 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

11. y 22 M. y 1• A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depe~· 
diente de la Secretaris de ~ 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrer_o del año ~n ~ 
se admitió la so!Jcltud que dice. ,¡. 
gistro y de?<'sito de una marca . 
fábrica.-Poder EjecutlvO.~ 
ria de Econonúa Y Hac~;111. 
representación de la eompañí& (TA· 
calera Centroamericana. ~~~.d& y 
CASA). una sociedad 0~1a 
existente, conforme a laS le~ 
República de Guatemala, ;antes. 
tureros. industriales ~ eome: Qua
domiciliados en ~ emda~ 
temala Repúbllcade -

· bra eJI -según el poder que 0 ~ 
Secretaria de Estado, respet ~ 

l . 'tar el rq;-te comparezco a so :el ¡)lrit& 
y depósito. como marca de f 
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~ ~ de la ¡narca de • H E R E N C I A S Adolfo Antonio Madrid Chacón, por 

JIICÍ~,....,.,.mado.; sí, y en representación de sus henna-
fálJI1CI' ......- El infrascrito, Secretario del Juzga· 

V
-&NJD'"'Á DES do de Letras Tercero de lo Civil, del 
[\ f\. departamento de Francisco Morazán, 

nos: Romelia Madrid Echeverría. de 

Cruz, Ma.ría Adela Madrid Flores de 

·"·' marca que sin distiu-
..m\n el.,..... · • ... - wnaño color o d)seno es-
;;ión de 'distingue y protege 
pecial. aDlP:\roductos de tabaco. 
tDd& _clJSe te ciga.n'llS y cigarrillos Y 
~de artlculos y productos 
toda f¡ull&dores en general, marca 
pa!3 lica 0 fiJ'a a los artículos 
qtle se ap 

roductoa ¡njsmDS, 0 a los envases. 
~ . tes cajas. lat~s. paquetes, 

pielles 'fardos bultos y envolto· ""'"I'!U ' , . 
ríos que los contienen. por medio 
<le impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves. estampa
doo. estal'CldOS y en las otras formas 
v modos generalmente acostumbra· 
dos en el comercio y en la in.dustria, 
para todo lo cual se agregan los de
~s documentos de ley.-Tegucigal· 
pa. D. C .. primero de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.-(fl Jor
ge Fidel Durón, Carnet No 123". Lo 
que se pone en conociMiento del pú
blico para los efectos d ley.-Tegu
cigalpa.. D. C .. 11 de febrero de 1971. 

-Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 22 M. y 1" A. 71. 

al público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber· Que este Juzgado 
con fecha ocho de marzo de mil nove
cientos setenta y uno, dictó sentencia 
declarando a Edgardo Mejla Y nestro
za, heredero testamentario de su di
funta madre Maria Francisca o Gu
mercinda Y nestroza viuda de Mejia, 
también conocida como Chinda Ynes
troza viuda de ~lejía, fallecida el pri
mero de diciembre de mil novecientos 
se t en t a, concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia.-Tegucigalpa, 
D. c., 8 de marzo de 1971. 

JosÉ RASKOFF MU:<GUÍA 

Srw. por Ley 

11M. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo, del depar
tamento de Copán, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha· 

ce saber: que este Juzgado en senten-
cia de fecha veintitrés del corriente 
mes, dictó sentencia declarando here-

Hernández, Dorila Madrid Miranda 

de Larios, Alma Marina. Madrid Mi
randa de Reyes, Delia Ma.drld Ore
llana de Paredes, Lila Estela Ma.drid 
Miranda, Alma Luz Madrid Miranda, 
Emma Madrid Umaña, Salvador Ma· 
drid Hernández, Ricardo Madrid Gi
rón, Raúl Madrid Miranda, Humber
to Madrid Hernández, Iván Madrid 
Orellana. Edmundo Madrid Miranda, 
Luis Alonso Madrid Echeverría y 
Carlos Madrid López, de todos los 
bienes, derechos y acciones transmi

sibles que a su defunción dejó su 

padre Cruz Alberto Madrid Villamil, 

quien fne vecino de Trinidad de Co

pán, concediéndoles a la vez, la po

sesión efectiva de dicha herenc'ia.

Santa Rosa de Ce llán, 25 de febrero 

de 1971. 

Samuel Martinez, 
Secretario. 

deros testamentarios a los señores 11 M. 71. 

'VIl.WE DE LA la PÁGINA Suplentes: 

DIPc'TAOOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
CliOLUTECA 

l'nlpietarios: 

l.-Je!Ús María Herrera Regalado 
~-José Enrique Medina González 

4 -L~o Antonio Zúniga Rodezno 
- UJs Antonio Ortez Turci 

5·-Emilio Wílliams Agasse 
08 

... leo: 

}j: José MoliDa Molina 
¡_~ Alv~ Durón 
l.-Maria gecmo n:,res Idiáquez 
5~ga r~~~da!upe Mendoza Corrales 

........., Galo de Vlllalobos 
DIPL'TAIJOs PO 
FRA..'iCISCQ MO~EPARTAMENTO 
~: 
l-e.,.¡,. Robe 
~-JOOé Martín lto Reina Idllquez 
1-lloraci Agilero Vega 
1 -Jooe ~ E!vtr Rojas 
~-~ltolás CruZ Torrea" 
~-V'~e~or CáeeArtiagi lraheta •. _,_. .. • res La.ra 

Nacionalista 
·Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 

Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 

DE 

' ::--&~upe G1lenl! ~-~ ~ .!!!..Y Guenoero de Castro 
- ICiüa AbJa ~ de Fortiu 

Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 

1.-José Alberto Figueroa Torres 
2.-Saúl 'More! Dubón 
3.-Cruz Amilcar Castillo Ca.stro 
4.-Hena Haydee Cardona de Herrera 
5.-Jaime Girón Sandoval 
6.-César Montes Lagos 
7.-Porfirio Díaz Lozano Valladares 
8.-Lizandro Alonso Ochoa Jíménez 
9.-Pedro Antonio Servellón Alvarado 

J...iberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 

DIPUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
GRACIAS A DIOS 

Propietario: 

1.-Duval Haylock Küton 

Suplenre: 

1.-0liver Simans Gough 

Nacionalista 

Nacionalista 

DIPUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
ISLAS DE LA BAHIA 

Propietario: 

1.-Joseph Jackson Jackson River 

Suplenre: 

1.-Percy Arthur Phillipe Dbron 

Liberal 

Liberal 
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DIPUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
SANTA BARBARA 

Propietarios: 

1.-Joaquln Medina Alvarado 
2.-Wilfredo Ctu~tellanos Luque 
3.-Juan Paz Rivera 
4.-Rodrigo Sabillón Galeano 
5.-Lucas Caballero Mejla 

Suplentes: 

1.-Mirta Reyes Vaquero de Caballero 
2.-José Wilfredo Madrid Paz 
3.-Tito Livio Castellón Mejía 
4.-Reinaldo Sabillón Fernández 
5.-Héctor Mejía Lara 

Nacionallsta 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionallsta 

Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 

DIPUTADOS POR EL_DEPARTAMENTO DE lNTIBUCA 

Propietarios: 

l.-Camilo Rivera Girón 
2'.~lfo Za.carfas Velásquez Hernández 

Suplentes: 

1.--Catarino Montoya Flores 
2.-Ma.rla Esmeralda Burdet de Tosta 

Liberal 
Nacionalista 

Liberal 
Nacionalista 

DIPUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE VALLE 

Propietarios: 

l.-Lidia Graciela Barahona Sagastume 
2.-Jorge Arturo Osorto Pinedll. 
3.-Max Guerra. Flores 

Suplentes: 

1.-José Roberto Pacheco Reyes 
2.-José Manuel Sierra Corea 
3.-Ed:gardo Gulllén Abadie 

~ 

Nacionalista 
Liberal 
Nacionalista 

Nacionalista 
Llbel'al 
Naclmau.ta 

DIPUTADOS POR EL DEPARTAliENT() DE LA. PAZ 

Propieta1ios: 

l.-<1llberto Osozio Contrel"SII 
2.-Trinldsd Cervantes de Suazó 

Suplentes: 

Liberal 
Naclonallsta 

1.-Isidoro l!ledina Medina Liberal 
2.-Pedro Ctu!tro Ramos Nacionalista 

DIPUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE LEMPmA 

Propietarios: 

1.-Mario Cálix Urteeho 
2.-.Julio César Rendón Cuélla.r 
3.-Marco Tulio Hem;.ndez Reyes 
4.-Armando Aguilar Cruz 

Suplentes: 

Nacionalista 
Uberal 
Nacionalista 
Liberal 

1.-Arnulfo Murcia Sal~ntero 
2.-Julio César Batres Pineda ~~~alista 
!.-Rubén Htunberto Hemández Ma.radiaga Nacionalista 

.-José Maria Girón Amaya Liberal 

DIPUTADOS POR EL DEPARTA)(ENTO DE 
OCOTEPEQUE 

Propietarios: 

1.-Fnmclsoo Alberto Rodezno Carbajal 
2.-Huberto Alfonso Pinto ~ Liberal 

Nacionalista 

Suplentos: ~ 

1.-Argelia Argentina Rodríguez v. de Erazo 
2.--Carlos Manuel :Mejía Collart ~ 

lita 
DIPUTADOS POR EL DEPART.AMEmo DE Y.OR¡:,~ 
Pl'opieta.rios: 

1.-Rosendo Orlando Lozano Mllrtfnez 
2.-0scar Armando :Me~ra Murillo 
3.-José Alfredo :Montoya Rodríguez 
4.-Raznón Erdulfo Carbajal Vindel 

Suplentes: 

1.-Leonidtu! Padilla Posantes 
2.-Hernán Postu1 Núñez 
3.-Guadalupe Martínez Velásquez 
4.-Carlos Alberto Pineda :Meza 

N~ 
Uhera! 
N~ 
u'ber.! 

DIPUTADOS POR EL DEPART.AldENT() DE OLANcrJo 

Propietarios: 

1.-Gustavo Gómez Santos 
2.-José Rubén Muñoz Fajardo 
3.-Héctor Vida! Cerrato Hemández 
4.--Selln Flores Bonilla 

Suplentes: 

t.'ben! 
Nacional;,¡¡ 
Liberal 
Naeionalii& 

1.-Tulio Roberto Francisco Brevé :Ma.rtinez LibenJ 
2.-Alejandro Agu!lar Colindres Nscioo&liD 
3.-J acobo Murillo Ruiz LibenJ 
4.-Hwnberto Alfredo Montes Cálix NaeioaaiB& 

Tegucigalpa., D. C., 1• de Mal'JO de 1971. 

OONSE.JO NACIONAL DIJ 'llLimOM18 

AVISO 

A la chu!edanfa se HACE SABER: que el Oilllle1JIIt 
partamental de Elecciones de EL P AR.AISO, ha iDieritD 11 
ptanma s de Candidatos a Autoridades Locales pua el 1" 
riodo de 1971 a 197 4, propuestos por el Partido !Jbenllo 
Honduras, en los Municipios que a continuacllm ae eSI8 
y conforme al siguiente orden de pl'llCBdeucia: 

MUNICICIO DE SAN ANTONIO DE fLOREll 

l.-Ciudadano Amado Rodriguez 
2.-Ciudadano Paulino Briceño Castell•nos . 
S.-Ciudadano José Armando Martinez IzaguiJTe 
4.-Ciudadano Eloy Cárdenall Zúnig& 
5.-Ciudadano Boni!acio Gonzá)eZ López 

MUNICIPIO DE YAUYUPE 

L-Ciudadano Manuel Jesús Mejla Pera!L 
2.-Ciudadano José Antonio Rildriguez ., __ 
3.-Ciudadano Gustavo Amílcar Rubio Sáocbel 

Tegucigalpa, D. c., 5 de marzo de 19'11 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONIS 

AVISO 
- el ~l)r 

A la ciudadanía se HACE SABER: que 11111 ~ 
partalnental de Elecciones de YORO, ba ~el ~ 
llas de Candidatos a Autoridades l!'e'les. fii,iíttJ ,¡, !liD' 
de 1971 a 197 4, propuestos por el Parf;ldO 
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~wüclPiOS que a contlnua;ción se expresa Y 3.-Ciuda.dano José María Matute Sabio 
ciiJliS. en loS si,gUiellte orden de precedenCia: 4.--ciudadano Atanasia Germán Vásquez García 
c<IJÍ~ al CHITO 5.-Ciudadano Ada.lberto López Montes 

}o{UNICIPIO DE OLAN &.-Ciudadano Carlos Edgardo Jobnson Durán 

·1J(ladall0 Carlos Inocente Urclna. Ramos 
t.-O Renato Quezada Bustillo 
2.~ José Mario Membreño Linares 
3 . ..--C! 0 Vicen~ Emilio Puerto Mungula 
4.~ Eda Eillalia Herrera Rodrfguez de 
5. 

Nass&l' 0 José Santos Reyes Puerto 
6.~ Angel Esteban Hernández 
7.---Ciudada.DO Angel Eberto Antúnez M. 
8·---Ciudadan& América 'i'ulia Garcla MartiDes 9. 

MUNICIPIO DE ARENAL 

t.-CiudadanO Francisco Andino Cruz . 
2 ---Ciuilailano eosme Ramón López Meza 
i-C!udadanO Flladelf.o Ramón Fuentes 
4 -CiudadanO José Vicente Chavarria. Cruz 
s:-Ciudadano José Ponce 

MUNICIPIO DE VICTORIA 

¡-Ciudadano Miguel Valdez Urbina 
i-C!udadano José Alcides Castro Ramírea, 
3-Ciudadano Maximino Landa Ba.rahona 
4:-Ciudadano Marco Antonio Castro Ramfrez 
s.-Ciudadano Nicandro Jovino Zelaya Flores 
6.-Ciudadano Leocadio Velásquez Gutlérrez 
7 .-Ciudadano Fabio Figueroa Urbina 
S.-Ciudadana Ela Zúniga Ochoa 
9.-Ciudadano Miguel Francisco Ma.rtinez Durón 

MUNICIPIO DE SANTA !UTA 

l.-Ciudadano Santos Angel Alvarado BooiJla 
2.-Ciudadano Candelaria Ma.rtlnez 
3.-Ciudadano Diego Rodrlguez Galo 
4.-Ciudadana Natalia Hernández Campo 
S.-Ciudadano Patricio AguiJar López 
S.-Ciudadana Blanca Irma Corea Juárez de López 

Calderón 
1.-Ciudadano Cleofes Alvarez Discua 
8.-Ci~o Francisco Calderón Reyes 
9.-Ciudadano Tonbio Banegas Chávez 

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELJ!JCCIONES 

AVISO 
A la eiud!ld•nia se HACE SABER· el 

1eo · De-Plrtamental de Elecci . que nseJO 
oiJ1as de Candidot ones dt; CORTES, ha inscrito las .Pla
ie 197J. a 1974

08 a Autoridades Locales, para el penado 
iuru. tn ¡08 ¡ll'?PU~tas por el Partido Liberal de Hon
eontonne al si..,,!!!'te'ciptos que a continuación se expresa y 

,_ orden de precedencia. 

MUNICIPIO DE POTRERILLOS 

~·=:gudadano Anaeleto Pineda 
a:~ ~osé Manuel Meléndez Escoba.r 
4.-c¡ud!ldana ~Pablo Iscoa Bonilla 
5.-c¡udadano ""·~- . ~ Espinal Reyes 
6.~ ~-.a.cto Rivera Quiroz 
7.~ Eduardo Castor Rivera 

Maxinuno Alvarado Mendma 

MUNICIPIO DE OMOA 

k~ Federico Gi!do Riera Vásquez 
Antonio Vargas Peña 

7.-Ciudadana Julia. Haydee Zúniga. Zavala. 
S.-Ciudadana Agustina Vásquez Uria de Pineda 
9.-Ciudadano José Maria Hernández Herrera 

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELEOCIONl!JS 

AVISO 

A la ciudad•nía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de ATLANTIDA, ha inscrito la 
planilla de Candidatos a Autoridades Locales, para el perio
do 1971 a 1974, propuesta por el Partido Liberal de Hondu
ras, para el Municipio de Tela, conforme al siguiente orden 
de precedencia: 

l.-Ciudadano Francisco Rafael Juárez 
2.-Ciudadano Marco Tulio López T. 
3.-Ciuda.dano Trinidad A. Castillo Paredes 
4.-Ciudadano Pedro Castellanos Ma.ra.diaga 
5.--Ciudadano José Rolando Herrera D. 
&.-Ciudadana Elsa Morales de Suazo 
7.-Ciudadano Eugenio Banegas Ma.rtinez 
S.-Ciudadano Julio César Bustamante 
9.-Ciudadano Atanacio Bernárdez Garcia 

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de SANTA BARBARA, ha ins
crito las planillas de Candidatos a Autoridades Locales pa
ra el periodo de 1971 a 197 4, propuestos por el Partido Li
beral de Honduras, en los Municipios que a continuación se 
expresa y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE TRINIDAD 

l.-Ciudadano Luis Paz y Paz 
2.-Ciudadano Gustavo Pascua López 
3.-Ciudadano Próspero Saga.stume Moreno 
4.-Ciudadana .Maria de la Cruz Paredes 
5.--Ciudadano Felipe Nery Perdomo 
6.-Ciudadano Marco Alcino Gutiérrez Pérez 
7.-Ciudadano Ramón Orellana López 
S.-Ciudadano Juan Alberto Rápalo Leiva 
9.-Ciudadano José Edin Sabillón Fajardo 

MUNICIPIO DE CONCEPCION DEL NORTE 

l.--Ciudadano Waldo Madrid Madrid 
2.--Ciudadano Antonio Hernández Paredes 
3.-Ciudada.n.o Salomé Paz Angelino 
4.-Ciudadano José Victoriano Chávez 
5.--Ciudadano Ventura Madrid Rápalo 
6.-Ciudadano Juan Alberto Paredes Paredes 
7.-Ciudadano Anuar Salomón Leiva Cruz 

MUNICIPIO DE SAN VICENTE CENTENARIO 

l.-Ciudadano Ellas Lara Baide 
2.-Ciudadano Cresencio Dubón López 
S.-Ciudadano Lucas Díaz Diaz 
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"' ~ MUNICIPIO DE 0140A 

1.--Ciuda.dano Edmundo Riera. Alt.amiraDo 
2.--Ciudadano José Efra.in Tejada Pohl 
3.--Ciuda.dano Pedro Ramirez P&dilla 
4.--Ciudadano Julio César :M&drid López 

MUNICIPIO DE NUEVO CELILAC · 

l.--Ciudadano Oliverios Rápalo Rodriguez 
2.--Ciudadano José Antonio Lelva. Rivel'a 
3 --Ciudadaoo Arnaldo Guillén 
4:--Ciudadano Luis Alonso Interi&no InteriaDO 
5.--Ciud•dano Mario Ela.dio Gulllén 
6.--Ciuda.dano Angel Rodriguez Mend~ 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO ZACAPA 

l.-Ciudadano Jerónimo Acost& EruD 
2.--Ciuda.dano Aquilino Ochoe. Perdomo 
3.--Ciuda.dano Inocente G&rcla 
4.-Ciuda.dano Enecón Espinal 
5.--Ciudadano Vidal Paz Flgueroa 
&.--Ciudadano Pedro Muñoz Tinoco 
7.--Ciuda.éia.n.o Ca.rlos Alberto BardaJes Bautista 
8.--Ciuda.dano Esteban Meza 
9.--Ciuda.dano Ezequiel Herná.ndez Pineda 

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1971 

OONSE.JO NACIONAL DE ELEOOIONilS 

AVISO 

A la ciud&dania. se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de YORO, ha inscrito la plani
ll& de Candidatos a Autoridades Locales, para el perlodo de 
1971 a 1974,. propuesta por el Partido Nacional de Hondu
ras, para el Municipio de Santa Rita, conforme al siguiente 
orden de precedencia: 

l.-Ciudadano Enriqpe Roberto Dominguez 
2.--Ciuda.dano Salustío Rojas E. 
3.--Ciudadano José Leonel Espiooza 
4.--Ciudadano Florentino Ortlz Cálix 
5.--Ciudadano Víctor Manuel Amaya 
6.--Ciuda.dano Alejandro Chicas 
7.--Ciudadana Ernestina. Cruz Flores de Perdomo 
B.-Ciudadano José Rodolfo Delgado Urbina 
9.--Ciudadano Ramón Solano Castillo 

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1971 

OONSEIO NACIONAL DE ELlOOCIONES 

AVISO 

A la ciudadsnla se HACE SABER: que el Consejo De
partamento de Elecciones de CORTES, ha inscrito las pla
nillas de Candidatos a Autoridades Locales, para el período 
de 1971 a. 1974, propuestas por el Partido Nacional de Hon
duras, en los Municipios que a continuación se expresa y 
conforme al siguiente orden de precedencia.: 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE CORTES 

l.--Ciudadano Rubén Barahona. Peña. 
2.--Ciuda.dano Arturo Zerón :M&drid 
3.--Ciuda.dano Alfonso Hemández Qulro& 
4.--Ciuda.dano Marcelino Ga.rcla Chávez 
5.--Ciuda.dano Roberto Cruz 
6.--Ciuda.dano Aquilino Cerros La.ra 
7.--Ciudadano Justo Rufino Reyes Bautista 
8.--Ciuda.dano Filiberto Barahons 
9.--Ciuda.dano Manuel de Jesús Chava.rrfa Hem6ndez 

5.--Ciuda.dans Constancia Padill& de ~ 
6.-Cuda.da.no Teófilo Prinee Veláaquez 
7.--Ciudada.n.o Leopoldo Ba.rahons UUoe. 
S.-Ciudadana. Eugenia. Johnson Durón 
9.--Ciuda.dano Raúl Brito Montez 

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1fl1. 
OONSEIO NACIONAL DE EUJOOIOND 

AVISO 
A la ciuda.danla se HACE SABER: que el Collaejo n. 

partamental de Elecciones de CORTES, ha inscrito !t.¡;.. 
nilla. de Candidatos a Autoridades Locales, para. el pe.;,¡, 
de 1971 a 197 4, propuestos por el Partido Naci01l81 de H11> 
duras, pa.ra. el Municipio de Puerto Cortés, oonforme a1 ,¡. 
guiente orden de precedencia: 

l.-Ciudadano Obdulio García Castro 
2.--Ciud&dano Juan Ramón Durón Mungui& 
3.--Ciud&da.no Rubén Griffin Chévez 
4.--Ciudadano Luis Arturo Cortés 
5.--Ciudsda.no Roberto Belisle Rodrlguez 
&.-Ciudadano Carlos Augusto GUZIIlán Damel 
7 .-Ciudadano Da.nilo Andino 
8.--Ciuda.dano Juan Brocatto Henderson 
9.--Ciuda.dano Pedro Antonio Galo Ma.rcis 

Tegucigalpa, D. C., 5 de 1llli1"ZO de 19'11 

OONSEIO NACIONAL DE ELEOOIONII! 

AVISO 
A la eiuda.dania se HACE SABER: que. el ~jo~ 

partamental de Elecciones de LA PAZ, ha mscnto las J't 
nillas de Candidatos a Autoridades Locales para el periOOO 
de 1971 a 197 4, propuestos por el Partido ~acional de llorr 
duras, en los Municipios que a continUB;CIÓn se ezpresa 1 
conforme al siguiente orden de precedenCia: 

MUNICIPIO DE MERCEDES DE ORIENTE 

l.-Ciudadano Salomé Turcios Mejis 
2.--Ciuda.dano Amado Maldonado Za.vala. 
3·~t';I~att"i:datG~Qttá~QUE 
l.--Ciudadano Alfonso Perdomo Suazo 
2.--Ciuda.dano Catalino Rodriguez 
3.--Ciudadano Fulgencio Ramos GóllleZ 
4.-Ciuda.dano Domingo Sierra. Padill& 
5.--Ciudadano Andrés Palacios NolaSCO 

MUNICIPIO DE SANTA .ANA 

1.--Ciuda.dano Hlpólito Martinez )4artinell )(. 
2.--Ciudadano Toribio Vásquez M. Vásq'rúqUI!;' 
3.--Ciuda.dano José Lázaro Herná.ndez )(ártlnel 
4.--Ciudadano Jesús Ma.rtínez Ma.rtineZ Y 
5.--Ciuda.dano José Dolores Sánchez •• _....._ 
6.--Ciudadsno José Antonio Ma.rtinez .,.._ 

MUNICIPIO DE YARULA 

l.-Ciudadano Simeón Disz Chicas 
2.--Ciuda.dano Vicente Dla.z Pineda 
3.--Ciudadano Leocadio Lazo Ca.no 
4.--Ciudadano Antonio Osorio del Cid ele J111 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mano 
CONSEIO NACIONAL DE :EL)!J(lClOlCIS 
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~ f018 EICDnYO 

..-r Justa 
AcuerdO N' 1316 

D C 14 de julio de 1970. rogucfPipa. . .. 

El ProlldeD!e (JOUtltucloual de la Repd· 

bll<a. ACUERDA: 

la pubUce.ción de edictos para 
DtspenSill' .. ..~.-.mo civil a Carlos Arnal~ contraer Jll8,o •. u~uv • 

Ada Florlnda Padilla V., 
dO J(a1relll1 Y · e vio en-
vecln<ll de Tegucigalpa. D. ·• pre 
terO de (L lO.OC)) diez lempiras, en la ofi-

1 M'-~aterio de Economfa y Ha-cina que e uw:o 
eienda deSi.,"11e.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

EJ Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VJrgillo Unneneta R. 

Acuenlo N' 1317 

TegucWalpe, D. C., l4 de julio de 1970. 

El Presldeate OOnstitucioual de la Repíl· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clviJ, a Ronald DPe 
Anderson y Jlarli Noherni Cruz López. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
eina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.-COm.uniquese. 

o. LOPEZ A. 

El Seeretarto de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 1318 

TtgucWalpa, D. C., 14 de julio de 1970. 

Acuerdo N" 1319 

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 1970. 

El Presidente CO:nstttuctonal de la RepO
bUca, 

ACUERDA: 

Dispenaa.r la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Em!lio Rive-
ra Argueta y Angelina Noriega Ftgueroa, 
vecinos de Tegucigalpa. D. c., previo en
tero de (L 10.00) diez lernpiraa, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda deaigne.-Comuntqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deepachoo 
de Gobernación y JllOticla, 

VlrgiUo Unneneta 8. 

Acuerdo N° 1320 

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 1970. 

El 1Tesidente COnstitucional de la Re. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Al
fredo Landaverde H. y Elvia Castellanos 
R.omero, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de ( L 10.00) diez lempira.s, 
en la oficina que el Ministerio de Econo

mia y Hacienda designe.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despache 
de Gobernación y Justicia. 

VlrciUo Unneneta B. 

Acuerdo N° 1321 

Tegucigalpa, D. C., lS de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la R-9-
pílbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Me
dina Lagos y Exivia Velásquez, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
( L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
el Ministeri.G de Eoonomia y Hacienda de-

w!, Preeldente Constitucional de fa Repú- signe.-Comurúquese. 
O. LOPEZ A. 

AC!JERDA: 

~ la Pllblicaclón de edictos para 
to ValJada matr~moato civil, a CRrlos Augus
- .. _ "' Y Dora Argentina Sánchez ........ de'r • 
loro de (L egucJga¡pa, D. C., Previo en
..;... lO.OO) diez lempiras en la ofi-
- que el "'·•-- . ' tienda -...walel'lo de Econom.la y Ha· 

· deo!n~--a.,tmlqu-. 

D. LOPEZ A. 

1!1~ 
et.o. de Gftho-_ ~ Estado en los Despa

--~- Y Juettcia, 

Vb-ctuo Unneneta R. 

.. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

'\'lrc!ilo Unooneta 8. 

Acuerdo N° 1322 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 19'70. 

El Presidente Constltuclonal de la Rep11· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par.1 
rontrae:r matrimonio civil. a Carlos Hum
berta Escoto y Sonia Lizette Velásquez 

vecinos de Teguctga.J.pa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemptras, en la ofi· 
cina que el Jlinisterto de Economla y Ha
cienda designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe I>eopachoo 
de Gobernación y Justicia., 

VIJ'IIIIo u,_ta a 

Acuerdo N° 1323 

Tegucigalpa, D. c., 15 de julio de 1970. 

El Presidente Constitudonal de la RepO· 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaci6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Alber
to Hernández Maradiaga y Escolástica 

~· Rodae, veclnoe de Tegucigalpa. 
D.· C., previo entero de (L 10.00) diez Iem

piras, en la oficina que el Ministerio de 

Economia y Hacienda desJgne. - Comu
nlc¡ueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiUo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 1324 

Tegucigalpa, D. c.. 14 de julio de 1970. 

El Presidente Oonatttuctoual de la Repíl· 
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Humberto Ba
quedano, Inspector de Kigra.eidn del Sec
tor Norte, dependiente de la Dlre<!clón 
General de Migración. Puesto ..... · · · · · 
N' 000550). 

El nombrado devengará el salario mini
roo correspondiente a la Esacala de Sala

rlo N° 19, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
tle Gobernación y Justicia. 

VlrgDio Unneaet& 8. 

Acuerdo N" 1325 

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repíl· 
blica, 

ACUERDA: 

Efectuar en la Oftcina del Secretario 
dependiente del MJnisterlo de Gobernación 
y Justicia, el Ascenso y Nombramiento si
guiente: 

1° -Ascender al ciudadano Amoldo Nú · 

fiez, del cargo de Conserje I (Puesto 
N° 00280) al de Conserje n (Puesto .. 
N° 00286), en sustitución del ciudadano 
José Leonardo Olmedo I., quien faJlecló; y, 
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•"-Nombrar al ciudadano Ismael Sán· Economía y Hacienda designe Comunl- ~ 
chez Rfos Co118eje 1 (Puesto Nv 00280;, ouese. 

en sustitución del ciudadano Amoldo O. LOPEZ A. 
Núftez, quien pasa a ocupar otro puesto. 

La. persona ascendida devengará el sa
lario máxlmo correspondiente a la Escala 
de Salario N' 05, y el nombrado el máxi
mo de la Escala de Salario N" 01, a par
tir del primero de agosto próximo.---Co
munlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loa Df.epa.chos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrKIIIo Urmeaota R. 

Acuerdo N" 1326 

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Rept\
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja puOlicactón de edictos para 
contraer matrimonio clvil, a Alfredo Er
nesto Fernández y Esmelda Paredes, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Dellpa
chos de Gobernación y Justicia, 

vtqDio Umu•eta B. 

Acuerdo N 9 1327 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arnulto Du· 
bón y Yolanda Lino. Santos, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina qnP el Ministerio 
de Econonúa y Hacienda destgne.-Comu
nlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobem.aeión y Justicia, 

VJrgUJo u...- R. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1970. 

El Presidente Conatltuclonal de la RepQ
bllca, 

ACUERDA: 

Di8penBar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a J'uHo César 
Vides. y Yolanda. Mendoza, veeinoa de San. 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lemptras, en la oficina que el Jllnlaterio de 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y J'usUcta, 

Vtrctno UrmtW eta ~· 

Acuerdo N• 1329 

Teguc!ge.lpa, D. C., 15 de julio de 1970. 

El Prealdonte Constitucional de la RepQ· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roque Garay 
y Blanca Rosa Deras, vecinos de Macuelizo, 
Santa Bárbara, previo entero de ... 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DeapachM 
de Gobernación y Justicia, 

VJrgUio UrtMDeta R. 

Acuerdo N\> 1830 

Teguc!ge.lpa, D. C., 15 de julio de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 

cOntraer matrimonio civil, a Annando Aya~ 

la Avilv. y Yolanda Zapata. Pubón, vecinos 

de Tegucigalpa., D. C., prevto entero de .. 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Economla y Hacienda de# 

sJ.gne.-comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Deopachoe 
de Gobernación y Juatlcla, 

Vlrglllo Ul'tMDeta R. 

Acuerdo N' 1331 

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Héctor Naza· 

rio Ortiz Garcla y Blanca Luz Salmerón 

Peraza, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre

vio entero de ( L 10.00) diez lempiras, en la. 

oficina que el Jl:lnisterio de Economla y 
~aeienda designe.--Comunlqueee 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deopachoe 
de Gobernación y Justicia, 

vtqDio u...- R. 

Tegucigalpa. D. c., 16 do ._~ 
, .... de IJ!I 

El Presidente ConsUtuctonaJ · 
pública, de la a.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaetón de edi 
contraer matrimonio civil, a Etr:;:' Pira 
Jerez y Reina Cristina Soto a.,.. 
T 1 '......,.~ egue galpa, D. c., previo ent.ro de 
(L 10.00) diez lemptraa, en la~ .. 
el Ministerio de Economfa y Hactenaa que 
signe.-Comuniquese. ~ 

o. LOp¡¡z A. 

El Secretario de Estado en tos Detpa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrpJio u.,_ R. 

Acuerdo N~ 1333 

Tegucigalpa. D. c., 16 de julio de \91• 

El Presidente Constitucional de la ae. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio civil, a Godotredo Fa· 
jardo y Marcia Elena Ramfre.z Castejóll.. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00 diez lempiras en la otldaa que 
el Ministerio de Eronomia y Hacienda de

signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Delpa· 

chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N9 1334 

Tegucigalpa, D. e:, 16 de ju1ID de 19!0 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicU. Jlll" 
contraer matrimonio ctvU, a Kermit J&mll 
y Harona Hall, vecinos de RoatAn. IsiU; 
la Babia, previo entero de (L~ de 
Iempiras, en la oficina que el UDI
Economia y Hacienda destgne.-Com 
quese. 

o. LOPII}.. 

~
El Secretario de EstadO en 101 

chos de Gobernación Y Justicia. 

"\1rlf!IO U ........... 
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